
Municipalidad de San Carlos de Bariloche
Tribunal de Contralor

Río Negro

DE: TRIBUNAL DE CONTRALOR

A: COMISION PERMANENTE ORGANIZADORA DE LA FIESTA NACIONAL DE LA NIEVE

CC: SECRETARIA PRIVADA Y COORDINACIÓN

CC: CONCEJO MUNICIPAL

CC: SECRETARIA DE ECONOMIA OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

Referencia: Fiesta de la Nieve 2008

DICTAMEN 05-TC-08
En  nuestro  carácter  de  miembros  del  Tribunal  de  Contralor  municipal  y  con  relación  a  la 
presentación de la documentación correspondiente a la Fiesta Nacional de la Nieve realizada en 
el  año 2008,  efectuada por  la Secretaría  de Turismo de la  Municipalidad de San Carlos de 
Bariloche, emitimos el siguiente dictamen:

I. Antecedentes
a) Código de Comercio

b) Carta Orgánica Municipal

c) Art.  59  de  la  nueva  Carta  Orgánica  Municipal:  Deberes  y  Atribuciones  del  Tribunal  de 
Cuentas, “Revisar las cuentas generales y especiales, balances parciales y generales del 
ejercicio de la Municipalidad, juntas vecinales y de los organismos autárquicos, empresas, 
sociedades de economía mixta y entidades donde se comprometan intereses económicos 
municipales, verificando la correspondencia de los ingresos y egresos con las respectivas 
previsiones y ejecuciones presupuestarias”.

d) Ordenanza Nro. 188-CM-92, de creación de la Comisión Permanente Organizadora de la 
Fiesta Nacional de la Nieve

e) Presupuesto Municipal Ejercicio 2008

f) Documentación  correspondiente  a  la  rendición  de  fecha  26/09/2008  efectuada  por  la 
Comisión Fiesta Nacional de la Nieve (239 fojas). Nota 650-SMT-08.

g) Notas varias recibidas y emitidas por el Tribunal de Contralor

II. Estados auditados
a) Ingresos y egresos de la  cuenta corriente Banco Patagonia  Nro.  900001524,  según sus 

extractos bancarios

b) Ingresos y egresos de caja chica



c) Planilla resumen de Ingresos y Egresos preparadas por la Secretaría de Turismo Municipal

III. Considerandos
Que el Tribunal de Contralor de San Carlos de Bariloche es el ente de control externo que debe 
velar por la adecuada inversión de los fondos públicos, de acuerdo al objeto para el que fueron 
asignados. Con tal  finalidad,  realiza  habitualmente el análisis de la rendición de la Comisión 
Permanente Organizadora de la Fiesta Nacional de la Nieve, según lo dispone la Ordenanza de 
creación de la mencionada Comisión (Ord. 188-CM-92).

Que según el Artículo 1 de dicha Ordenanza, La Comisión Organizadora de la Fiesta Nacional de 
la Nieve depende del Departamento Ejecutivo Municipal en el ámbito de la Secretaría Municipal 
de Turismo.

Que también establece en su Artículo 2 que "la Comisión Permanente Organizadora de la Fiesta 
Nacional de la Nieve funcionará sujeta al régimen desconcentrado previsto en la Ley 847 de la 
Provincia de Río Negro, la Ordenanza Nro. 669-I-91 de Contabilidad Municipal y la Ordenanza  
Nro.  257-CM-89  de  Contrataciones  Municipales,  estando  sujeto  su  servicio  contable  a  las 
disposiciones  del  Tribunal  de  Cuentas  municipal,  Contraloría  General  de  la  Provincia  y/o  
Auditorias públicas y privadas que se estimen necesarias".

Que  dentro  del  Plan  de  Cuentas  de  la  Municipalidad,  existe  la  partida  Nro. 
07.1.00.00.6.1.3.1.07.01.02 Fiesta Nacional de la Nieve, en donde constan el saldo a principio de 
enero de 2008 de $124.000, transfiriéndose a la partida 07.1.00.00.6.1.3.07.01.05 Beca Reina de 
La  Nieve  $  9.000,00  y  a  la  partida  07.1.00.00.6.1.3.07.01.01  y  Viajes  Reina  de  la  Nieve  $ 
15.000,00, ambos con fecha 29 de enero de 2008. A los $ 100.000,00 de saldo de la partida de 
origen se le acreditan los movimientos de los registros correspondientes a la misma por las 
erogaciones para la concreción del evento. 

IV. Revisión y alcance del trabajo de auditoria
El  análisis  de  la  rendición  comprende  la  aplicación  de  pruebas  selectivas  para  obtener 
evidencias  respaldatorias  de  las  afirmaciones  y  cifras  relevantes  y  el  control  formal  de  la 
documentación  presentada,  con  el  objeto  de  emitir  una  opinión  sobre  la  información 
proporcionada, dictaminando sobre la razonabilidad de los elementos revisados.

Una auditoría incluye examinar, sobre bases selectivas, los elementos de juicio que respaldan la 
información  expuesta  en  los  estados  contables  y  no  tiene  por   objeto  detectar  delitos  o 
irregularidades intencionales. Una auditoría incluye asimismo evaluar los registros conforme a la 
normativa vigente y como parte de ellas la razonabilidad económica de las operaciones.

En  efecto,  este  Tribunal  procedió  a  la  revisión  de  toda  la  información  presentada  por  el 
Secretario de Turismo de la Municipalidad de San Carlos de Bariloche Sr.  Daniel  González, 
según  el  listado  del  punto  II)  Estados  Auditados.  Dicha  información  y  su  documentación 
respaldatoria fue revisada en su totalidad por este Tribunal.

Del  análisis  de  la  documentación  presentada,  pudieron  determinarse,  según  clasificación 
realizada por el propio Tribunal de Contralor, los siguientes conceptos de ingresos y egresos: 



Datos Fiesta 2008
DESCRIPCIÓN Suma de 

INGRESOS
Suma de 
EGRESOS

ANIMACIONES Y ARTISTICA             34.051,09
APOYO ECONOMICO 186.860,53
ASIGNACION PRESUPUESTARIA 100.000,00
REFRIGERIOS                  778,93
CONCURSO BARMEN
CONCURSO HACHEROS               1.000,00
CONCURSO PULLOVERS               1.800,00
ESCENARIO, LUCES, SONIDO
SHOW CENTRAL           175.770,00
FLETES



GASTOS BANCARIOS                  356,95
GASTOS PROTOCOLARES               1.929,74
INSUMOS                  951,80
IMPUESTOS, TASAS Y DERECHOS
INDUMENTARIA               3.592,00
MOVILIDAD                  749,50
PAPELERÍA               2.852,90
PELUQUERIA             10.400,00
SALDO ANTERIOR (CAJA Y BANCOS)      23.241,44
SERVICIOS SANITARIOS
TELEFONIA                  345,00
Total general 310.101,97 234.577,91

Se aclara que la clasificación de las facturas de egresos podrá diferir de la que originalmente 
presentó  la  Comisión  Organizadora  Permanente,  debido  a  que  el  Tribunal  ha  reclasificado 
algunos  conceptos,  sin  que  ello  merezca  ninguna  observación  especial  por  parte  del 
Tribunal.

Según lo establecido en el capítulo IV del Código de Comercio, “De la rendición de cuentas”, 
toda  rendición  de  cuentas  debe  ser  acompañada  de  los  respectivos  comprobantes,  que 
demuestren adecuadamente la comisión de las distintas partidas de ingresos y egresos, según la 
gestión realizada. En efecto, la Comisión Organizadora Permanente de la Fiesta Nacional de 
la Nieve cumplió debidamente con su obligación de la rendición de cuentas, en todo lo 
que hace a los aspectos formales. 

Del  análisis  surge  que  los  ingresos  genuinos  para  la  Fiesta  de  la  Nieve  2008  fueron  de  $ 
286.860,53, a lo cual se le adiciona el saldo inicial $ 23.241,44. No se verifica una diferencia 
alguna.-

También surge que los egresos genuinos de la rendición fueron de $ 234.577,91. Se verifica una 
diferencia de $ 98,31.-

Del análisis este Tribunal de Contralor concluye que el saldo real de la rendición es $75.524,56, 
sin embargo el saldo presentado en la rendición auditada es de $ 75.425,75, determinando una 
diferencia  de $  98,31.  Se  informa que  el  saldo  de  la  rendición  incorpora  el  concepto  de  $ 
60.000,00, recibido de la Secretaría de Turismo de la Nación fuera de término y depositada en 
cuenta 47/30 de Banco Nación Argentina.

Se aclara que a juicio de este Tribunal de Contralor el monto de este grupo de comprobantes es 
inmaterial en relación con el monto total administrado, por lo que no merece observación.

V. Observaciones previas

Atento a la  Ordenanza Nro. 182-CM-92, se ha observado el no cumplimiento de la Ordenanza 
Nro.  1452-CM-04  modificatoria  de  la  Ordenanza  257-CM-89,  la  cual  prevee  en  su  articulo 
numero 1 que el monto para licitación publica debe superar los $70.000.-
En  el  caso  auditado  se  ha  relevado,  el  convenio  firmado  entre  La  Comisión  y  Merlín 
Producciones, de Omar Roque Picco, que no se ha procedido y cumplido según la legislación 
mencionada anteriormente, debido a que se verificó un convenio de partes de fecha 14 de Mayo 
de 2008, firmado entre la Municipalidad de San Carlos de Bariloche, representada por el Lic. 
Presidente del Concejo Municipal Angel Darío Barriga, y por la otra parte, el Sr. Omar Roque 
Picco,  en nombre y  representación de Merlin  Producciones (La Productora).  Dicho convenio 
habla de la  "...provisión de Escenario, Energía, Sonido, Iluminación, Pantalla de Video, Snack 
Publicitarios,  Seguridad,  Baños Químicos,  Traslados  Internos,  Transportes  de  Equipamiento,  
Camarines,  Fuegos  Artificiales,  Provisión  de  3  números  musicales,  Alojamiento,  Comidas  y  
Pasajes, SADAIC, ADICAPIF Y ART. El costo del mencionado contrato fue $ 145.000.- más Iva.- 
Por ultimo se observa que a la fecha de la presente rendición se encuentra abonado el total del 



Convenio mencionado. 

Los otros presupuestos analizados son los que corresponden a la firma Stadium Enterprises S.A. 
(Sonido, Iluminación, Escenario) en el que la Comisión debía afrontar el pago del alojamiento de 
la conductora y artistas invitados, fuegos artificiales, artistas, televisación, etc. con un costo de $ 
155.000 más IVA. Una propuesta de E B Producciones de Eduardo Barbieri (Sonido, Iluminación, 
Escenario, Vallas, Sillas, Transporte, Traslados, Stack Publicitarios, Baños Quimicos, Seguridad, 
Producción  del  Desfile  y  Ropas para  Postulantes,  Alojamientos,  Comidas,  Shows,  Prensa  y 
Difusión, Modelos y Fuegos Artificiales) con un costo de $ 360.000,00 más IVA. 

VI. Dictamen
Por lo expuesto precedentemente en las consideraciones anteriores, con relación a la rendición 
de cuentas realizada por la Comisión Permanente Organizadora, correspondiente a la Fiesta 
Nacional de la Nieve 2008, este Tribunal de Contralor dictamina por  mayoría:

a) APROBAR la rendición de cuentas efectuada por la Comisión Permanente Organizadora de 
la Fiesta Nacional de la Nieve, en lo que específicamente a administración de fondos se 
refiere. 

b) OBSERVAR el no seguimiento de los pasos ordenados por las leyes vigentes en cuanto al 
proceso de licitación pública.-.

c) OBSERVAR los errores en la registración de la rendición de algunos comprobantes.

San Carlos de Bariloche, 05 de Diciembre de 2008.


